
  

  

Quito, D.M., 3 de Noviembre de 2012 *% oil w : : A lo 

Señor ! ¡ c- 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS ¿ y ¿ p 
Presente.- te A LAU E | 

De mi consideración: 

MARIA ESTEFANIA PINO ARISTIZABAL, en mi calidad de Gerente y Representante 
Legal de la compañía CELULARCITY CIA. LTDA. con ruc No. 1792211298001 y 
expediente No. 163250, cumplo en informarle que con fecha 15 de octubre de 2012 se 
realizó una cesión de participaciones de la compañía, conforme se desprende de la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada el día 15 de octubre de 2012, ante 

el doctor Guido Andrade Cevallos, Notario Trigésimo del Cantón Quito Encargado, de la 

cual se tomó la respectiva razón al margen de la escritura de constitución y se inscribió en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito el día 30 de octubre de 2012, quedando el cuadro de 
integración de capital de la compañía de la siguiente manera: 

  

  

  

            

SOCIO CEDULA. NACIONALIDAD CAPITAL NUMERO CAPITAL % 

CIUDADANIA SOCIAL PARTICIP, IONES PAGADO 

María Estefanía 
Pino Aristizabal 171385140-8 ¡| ECUATORIANA 7.399,00 7.399 | 7.399,00 | 99,99 

Hilda Zulema / 
Aristizabal Agreda | 040008788-8 | ECUATORIANA 1,00 1 100 | 001 

TOTAL 
7.400,00 7.400 | 7.400,00 | 100,00         

Adjunto a la presente, se servirá encontrar los testimonios de la referida escritura pública a 
fin de que se proceda al registro correspondiente. 

Atentamente, 

   MARIA|ESTEFANIA [PINO ARISTIZABAL A od COISON 

CELULARCITY CIAY LTDA. 
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Escritura No. 3991     CESION DE PARTICIPACIONES DE Ló COMPAÑÍA 

CELULARCITY CIA. LTDA 

OTORGADA POR: 

EDUARDO JOSÉ VÁSQUEZ MERINO, 

FEDRA GABRIELA PINO ARISTIZABAL 

E 

HILDA ZULEMA ARISTIZABAL AGREDA 

A FAVOR DE: 

MARÍA ESTEFANÍA PINO ARISTIZABAL 

CUANTÍA: $ 739,00 U.S.D. 

C.M. DI 3 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy lunes quince de octubre del dos mil doce, ante mí doctor 

GUIDO ANDRADE CEVALLOS, Notario Público Trigésimo Encargado de 

este cantón, por disposición del Consejo de la Judicatura, como 

consta de la acción de personal número seis uno ocho guión DNP, 

de treinta y uno de agosto del dos mil once, emitida por el 

Director Nacional de Personal y Presidente del Consejo de la 

Judicatura, comparecen por una parte y en calidad de CEDENTES, 

4 Orellana E10-114 y Cor ¡o esquina, Planta baja local 321 - Edif. María Gabriela 

e-mail: notaria30uio(Dgniail.com - Telf.: 2222-701 / 2555-78 1 - Quito - Ecuador



los cónyuges señores EDUARDO JOSÉ VÁSQUEZ MERINO y FEDRA GABRIELA 

PINO ARISTIZABAL; y, la señora HILDA ZULEMA ARISTIZABAL AGREDA, de 

estado civil divorciada; y, por otra, en calidad de cesionaria, 

la señora MARÍA ESTEFANÍA PINO ARISTIZABAL, de estado civil casada con 

Roberto Javier Vásquez Merino, todos por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y 

residentes en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden 

que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas sírvase 

autorizar y extender una de la que conste el siguiente Contrato de 

Cesión de Participaciones contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento del presente 

contrato, en forma libre y voluntaria, los señores cónyuges Eduardo 

José Vásquez Merino y Fedra Gabriela Pino Aristizábal, propietarios de 

quinientas cincuenta y cinco participaciones de un dólar cada una y la 

señora Hilda Zulema Aristizábal Agreda de estado civil divorciada 

propietaria de ciento ochenta y cinco participaciones de un dólar cada 

una, como cedentes y la señora María Estefanía Pino Aristizábal de 

estado civil casada con el señor Roberto Javier Vásquez Merino como 

cesionaria. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, hábiles en derecho para contratar y obligarse, y por 

consiguiente para celebrar el presente contrato. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: DOS.UNO.- La Compañía CELULARCITY CIA.  LTDA., con 

domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada en Quito el catorce de julio de 

dos mil nueve, ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Dr. 

Oswaldo Mejía Espinosa e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón



  

Quito el trece de agosto de dos mil nueve. 

   CELULARCITY CIA. LTDA. aumantó su capital social mediante escritudfa 

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos otorgada el dia 

ocho de octubre de dos mil nueve ante el Notario Cuadragésimo dgl 

Cantén Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinosa e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el veinticuatro de febrero de dos mil diez. 

DOS,TRES.- La compañía rectificó la escritura de aumento de capital 

mediante escritura pública de Rectificatoria de Escritura Pública de 

Aumento «de Capital y Reforma de Estatutos otorgada el día dos de 

agosto dz dos mil once ante el Notario Primero del Cantón Quito, Dr. 

Jorge Machado Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el diecinueve de diciembre de dos mil once. TERCERA; CESION DE 

PARTICIPACIONES.- La Junta General Extraordinari y Universal de 

Socios, Celebrada el dos de octubre de dos mil doce autorizó en forma 

expresa a la socia señora Fedra Gabriela Pino Aristizábal a vender su 

paquete de participaciones que tienen en la Compañía esto es 

quinientas cincuenta y cinco participaciones de un dólar cada una a 

favor de la señora María Estefanía Pino Aristizábal y a la socia 

señora Hilda Zulema Aristizábal Agreda a vender parte de su paquete de 

participaciones que tienen en la Compañía esto es ciento ochenta y 

cuatro participaciones de un dólar cada una a favor de la señora María 

Estefanía Pino Aristizábal. CUARTA: TRANSFERENCIA.- Los comparecientes 

cónyuges Eduardo José Vásquez Merino y Fedra Gabriela Pino Aristizábal 

ceden en venta real y efectiva quinientas cincuenta y cinco 

participaciones que poseen en la Compañía, a favor de la señora María 

Estefanía Pino Aristizábal con todos los derechos inherentes a las 

mismas; y, la compareciente señora Hilda Zulema Aristizábal Agreda 

cede en venta real y efectiva ciento ochenta y cuatro participaciones 

baja local $1 - Edif. María Gabriela Av. Orellisno 0-14 y Coruña esquina, Pisnta 

2222701 / 2555-781 - Quito - Ecuador evnmitorciontuS Guio(Ogmatl,com - Yely.   



que' posee en la Compañía, a favor de la señora María Estefanía Pino 

Aristizábal con todos los derechos inherentes a las mismas. Además se 

deja expresa constancia que esta cesión se la hace por así convenir a 

los intereses de las partes, y el nuevo capital social de la compañía 

zo, 

  

  

  

    

queda integrado de la siguiente manera: -- A CONTINUACIÓN LA TABLA /- 

SOCIO CAP. SOCIAL | No. PARTICIP. CAP.PAG. A ¿% 
María Estefania Pino Aristizábal 7.399,00 7.399 7.399,00 “4 99 99 

Bilda Zulema Aristizábal Agreda 1,00 1 100 £| 001 
TOTAL 7.400,00 7.400 7.400,00 100,00           

QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las partes en forma libre y 

voluntaria establecen como Justo precio por las participaciones el de 

un dólar por cada participación, que la cesionaria entrega a los 

cedentes mediante dinero en efectivo; y, por lo tanto, declaran que 

nada tienen que reclamarse por este efecto. SEXTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompaña como documento habilitante el Acta de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

celebrada el dos de octubre de dos mil doce. SEPTIMA.- DOMICILIO, 

JURISDICCION, TRAMITE Y GASTOS: Los comparecientes señalan como 

domicilio la ciudad de Quito y en caso de controversia se someten a 

uno de los Jueces de lo Civil de esta misma ciudad, así como al 

trámite ejecutivo o verbal sumario a elección del actor. Todos los 

gastos de Notaría e inscripción de este acto y los consecuentes de 

este contrato, serán de responsabilidad de la cesionaria. Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA.- La 

misma que se encuentra firmada por el señor abogado Sebastián 

Terán Naranjo, portador de la matrícula profesional número diez 

mil doscientos once del Colegio de Abogados de Pichincha. Para 

el otorgamiento del presente ¡instrumento se observaron los 

preceptos legales del caso; Y, leído que les integramente el 
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Dr. Guido Andrade Ceyva 

    

  

mismo a los comparecientes por mí, el Notar hgrmmirteaalel MAD 

ratifican en su contenido y firman junto conmigo, en unidad Pe 

acto, de todo lo cual doy fe. El presente instrumento queda 

incorporado al protocolo de esta Notaría.- 

| 7 o y > 

CA, 
YA mo 

EDUARDO JOSÉ CAGA MERINO c.c. 1407083868 

Fora dinog. 
FEDRA GABRIELA PINO ARISTIZABAL 

  

   

Babero E oro/iga Dar E 
HILDA “ZULEMA ARISIFZABAL AGREDA 

  

MARÍA ESTEFANÍA PINO ARISTIZABAL 

EL NOTARIO 

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.- 

Av. Orellana E10-114 y Coruña esquins, Planta baja local $1 - Edif. Muría Gabriela 

e-nall: notaria30uio(Ogmail.com - Tet£: 2222-701 /2555-781 - Quito - Ecuador
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Dr. Guido Andrade Cevallos 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE” 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA/ 

CELULARCITY CIA. LTDA. / 

En la ciudad de Quito a los 2 días del mes de octubre del año dos mil docé, siendo las diez 
y ocho horas, se reúnen, JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE    
oficina 1204 de géta ciudad Ae Quito, los socios señores: MARI ESTEFANÍA PINO 

ARISTIZABAL,“FEDRA (GABRIELA PINO ARISTIZABAL?e HILDA ZULEMA 
ARISTIZABAL AGREDA, con lo cual está presente el ciento por ciento del capital social 

de la compañía. 

Los socios aprueban por unanimidad la convocatoria y celebración de la presente Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios, en el lugar, día y hora que se está llevando a 
efecto, así como también los puntos a tratarse, la cual está precedida por la Presidente de la 

Compañía señora Fedra Gabriela Pino Aristizábal y la señora María Estefanía Pino 
Aristizábal en su calidad de Gerente, quien por disposiciones estatutarias actuará como 
secretaria. 

La Presidencia pone a consideración de la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios, el orden del día de la sesión, constando como puntos a tratarse la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES por parte de las señoras Fedra Gabriela Pino Aristizábal e Hilda 
Zulema Aristizábal Agreda como cedentes y la señora María Estefanía Pino Aristizábal 
como cesionaria, lo que es aprobado por unanimidad. 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES. 

La socia señora Fedra Gabriela Pino Aristizábal solicita la palabra y expresa que es su 
deseo irrevocable el vender todo su paquete de participaciones que tiene en la compañía 

esto es quinientas cincuenta y cinco participaciones de un dólar cada una y la beneficiaria 
de esta adquisición, previo a un acuerdo, sea la señora María Estefanía Pino Aristizábal, 
acto seguido, la socia señora Hilda Zulema Aristizábal Agreda solicita la palabra y expresa 
que es su deseo irrevocable vender parte de su paquete de participaciones que tiene en la 

compañía esto es ciento ochenta y cuatro participaciones de un dólar cada una y la 

beneficiaria de esta adquisición, previo a un acuerdo, sea la señora María Estefanía Pino 
Aristizábal. 

El nuevo Paquete de participaciones quedaría de la siguiente manera: 

  

  

  

    

ra 

SOCIO CAP. SOCIAL o. PARTICIP. CAP. PAG. % 
María Estefanía Pino Aristizábal 7.399,00 (/ 7.399 7.399,00 99,99 
Hilda Zulema Aristizábal Agreda 100 4 1 1,00 0,01 

TOTAL 7.400,00 7.400 7.400,00 100,00         
  

 



Los concurrentes ratifican expresamente las decisiones tomadas en esta Junta Genceal 
Extraordinaria y Universal de Socios en cuanto se refiere a la Cesión de Participaciones. 

Por no haber otro punto que tratar, y siendo las veinte horas, la Presidencia conecue un 

receso para la redacción de la presente acta. 

Luego se reinstala de sesión y se pone a consideración de los asistentes, esta acta, la cue es 

aprobada por la totalidad de los socios sin modificación alguna. Termina la Juuia General 
Extraordinaria y Universal de Socios a las veinte y dos horas. 

Para constancia y en fe de lo actuado, de conformidad y aceptación suscriben Ja presente 

Acta a Junta General los Socios de la Compañía CELULARCITY CIA. LTDA., en el lugar 

y fecha antes indicados. 

A amo, 

Fedra Gabriela Pino Aristizábal 

Socia - Presidente 

  

mo - ¡7 Fr 

fu leam a Avis) o 00 

Hilda Zulema Aristizábal Agreda 

Socia 

HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en los mismos lus 2, Y fecha 

de su otorgamiento.- 
   

  

NOTARIO TRIGESIMO DE  



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía CELULARCITY CIA.LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el 
catorce de julio del dos mil nueve, tomé nota de la cesión de participaciones 
contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinte y cuatro días del mes 
de octubre del año dos mil doce.- 
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| Registro Mercantil Quito 

Y 0 DDR 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2595 del 
REGISTRO MERCANTIL de trece de agosto del dos mil nueve, a fs. 2464, vuelta, 

Tomo 140, correspondiente a la Constitución de la compañía “CELULARCITY CIA. 
LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Partiffpaciones, otorgada el quince d 
octubre del dos mil doce, ante la Notaria Trigésifio Encargada del Cantón.- Qujtó, 

treinta de octubre del dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 
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AGUIRRE LÓPEZ 

REGIS DOR MERCANTIL 
   

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


